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7 Supervisión, VIGILANCIA y Control

7.1 Consideraciones previas
El presente Plan de Vigilancia Ambiental se redacta para dar cumplimiento a las especificaciones que señala la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en su Informe Previo de Análisis Ambiental sobre el Plan General de Alpedrete (Madrid). 
La supervisión y control se hacen muy necesarios puesto que, a pesar de haber definido los principales problemas ambientales asociados al desarrollo del Plan, no se puede obviar la incertidumbre inherente a todo análisis predictivo -como es el Estudio de Incidencia Ambiental- y al conjunto de las relaciones de las actividades planificadas con el medio. Por ello, es necesario plantear una serie de medidas de control de las incidencias previstas y de aquellas nuevas que puedan surgir a lo largo de los años de desarrollo del Plan.

En este sentido, las medidas de supervisión y vigilancia deben entenderse como el conjunto de criterios de carácter técnico que, en función de la predicción realizada sobre los efectos ambientales que se derivan del Plan, permite a la Administración realizar un seguimiento eficaz y sistemático tanto del cumplimiento de lo estipulado, como de aquellas otras alteraciones de difícil previsión que pudieran aparecer en las distintas fases de desarrollo del Plan.

Las medidas previstas para la supervisión, vigilancia e información al órgano ambiental persiguen los siguientes objetivos básicos:

· El efectivo cumplimiento de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias.

· El control de los impactos de difícil estimación en el momento de la redacción del Estudio de Incidencia Ambiental.

· El seguimiento de los impactos más importantes de acuerdo con la valoración efectuada en el Estudio de Incidencia Ambiental. 

Esto se consigue a través del seguimiento de unos indicadores que reflejan el estado del factor ambiental afectado por el Plan, y bajo cuyos límites se puede estimar el éxito o fracaso de las medidas previstas para proteger, corregir o compensar el daño ambiental. En caso de observar la poca efectividad de alguna de estas medidas se pueden establecer medidas de carácter complementario.

Teniendo en cuenta que un Plan General como el que se trata se aprueba, desarrolla y ejecuta en un periodo de tiempo relativamente largo, el Plan de Vigilancia Ambiental que acompaña a dicho Plan se organiza en dos fases. La primera facilita el seguimiento ambiental en los procesos de planificación y aprobación tanto del Plan General como de los planes/proyectos que posteriormente lo desarrollan. La segunda fase articula el seguimiento de las medidas ambientales una vez se ha ejecutado el Plan y los planes/proyectos que lo desarrollan. Básicamente estas dos fases consisten en:

· FASE 1. Verificar que las medidas que señala el Estudio de Incidencia Ambiental y el Informe de Análisis Ambiental son incorporadas a la normativa del Plan General antes de su aprobación definitiva. De esta forma se garantiza que las exigencias medioambientales alcanzan el grado de norma y es, por tanto, obligado su cumplimiento por parte de los planes/proyectos que posteriormente desarrollan el Plan. 

· FASE 2. Constatación del grado de efectividad de las medidas ambientales propuestas en el Estudio de Incidencia Ambiental y el Informe de Análisis Ambiental a lo largo de los años, una vez ejecutado el Plan, a través de un sistema de indicadores. 

7.2 Fase 1. Verificación de la presencia de medidas ambientales en la normativa del Plan General y en los planes y proyectos que lo desarrollan.
Se trata de verificar si los documentos del Plan General y, posteriormente, los documentos de los planes y proyectos que lo desarrollan incluyen y cumplen adecuadamente las medidas ambientales propuestas tanto por el Estudio de Incidencia Ambiental como por el Informe de Análisis Ambiental. El indicador, en este caso, es la presencia/ausencia de estas medidas en los documentos correspondientes al Plan General y a los planes y proyectos que lo desarrollan.
El seguimiento en esta fase se desarrollará del siguiente modo:

	

	Objetivo de control:
	Verificar que el Plan y su normativa/ordenanza así como los planes y proyectos que lo desarrollen incluyen las especificaciones señaladas en la correspondiente medida.

	

	Momento en el que se llevará a cabo:
	· Antes de la aprobación definitiva del Plan General.

· Antes de la aprobación de los Planes de Sectorización y Planes parciales

· Antes de aprobar el Proyecto de Urbanización y otorgar las licencias pertinentes.

	

	Indicador:
	Presencia/ausencia de las consideraciones que incorpora la medida en la normativa/ordenanza del Plan General, y en los documentos de los Planes de Sectorización, Planes Parciales y Proyectos constructivos que lo desarrollan.

	
	


En ningún caso el Ayuntamiento podrá aprobar planes y/o proyectos sin verificar que incorporan y/o cumplen las medidas ambientales señaladas.
La vigilancia, por parte del Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid, queda entonces como se expone en el esquema que se adjunta a continuación.

Figura 1.- Esquema sobre la vigilancia a realizar por el Ayuntamiento de Alpedrete y la Comunidad de Madrid para verificar la presencia de las medidas ambientales en la normativa del Plan General y en los planes y proyectos que lo desarrollan



7.3 Fase 2. Efectividad de las medidas. Sistema de Indicadores Ambientales.
A continuación se establecen un conjunto de indicadores (más de una trentena) que permiten vigilar el proceso de desarrollo urbanístico bajo el marco de la sostenibilidad siendo su función principal la de:

· Cuantificar los impactos a efectos de registro y evaluación de su evolución temporal.

· Proporcionar advertencias en caso de alcanzarse los niveles críticos que se hayan establecido para cada uno de ellos.

· Detectar alteraciones no previstas en el Estudio de Incidencia Ambiental, con la consiguiente modificación de las medidas correctoras establecidas o la definición de nuevas medidas.

· Aplicar nuevas medidas correctoras en el caso de que las definidas en el Estudio de Incidencia Ambiental o en el Informe de Análisis Ambiental  fueran insuficientes.

El seguimiento ambiental que aquí se especifica se desarrolla en dos momentos fundamentales:

· Seguimiento específico durante las obras de urbanización

· Seguimiento global, a lo largo de los años de desarrollo del Plan General. 

Siempre que sea posible se emplearán indicadores del Sistema de Indicadores Ambientales de la Comunidad de Madrid.
Los indicadores contemplados son una propuesta que puede ser ampliada y mejorada a lo largo de los años de desarrollo del Plan en función de la experiencia que se obtenga sobre su utlidad.

7.3.1 Seguimiento ambiental específico durante las obras de urbanización
7.3.1.1 Control: Presencia de un manual de instrucciones sobre buenas prácticas ambientales
	indicador Nº 1: Presencia/Ausencia de un manual de instrucciones sobre buenas prácticas ambientales

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Presencia/Ausencia de un manual de instrucciones sobre buenas prácticas ambientales que debe incluir al menos:

· Prácticas de control de residuos y basuras. 

· Actuaciones prohibidas, mencionándose explícitamente los vertidos de aceites usados, de aguas de limpieza de hormigoneras y otras máquinas o enseres, de restos de obra, de  escombros y, en general, de cualquier residuo o basura.

· Practicas de conducción, velocidades máximas y obligatoriedad de circulación por los caminos estipulados en el plan de obras, en su caso, y en el replanteo.

· Régimen de sanciones para quienes incumplan lo especificado en el manual.

	Descripción del indicador:
	El indicador permite concienciar a los participantes en las obras de construcción de los diversos proyectos urbanísticos en los temas de sostenibilidad ambiental.

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Es importante garantizar la concienciación ambiental de los participantes en las obras de construcción.

	Método de cálculo:
	Observación directa.

	Unidad de medida:
	Presencia/Ausencia.

	Objetivo:
	El objetivo es garantizar el cumplimiento de las exigencias medioambientales contenidas en el Plan General.

	Valor Umbral:
	Ausencia del manual.

	Medidas complementarias:
	Elaboración y divulgación del manual.
Sanciones.

	Periodicidad:
	El Ayuntamiento de Alpedrete exigirá a los promotores este manual antes de otorgar la Licencia de Obras. 

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.1.2 Para la protección de los recursos hídricos

	indicador Nº 2:ocupación y vertidos a los cauces

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Con carácter previo al inicio de las obras se comprobará la presencia/ausencia de balizas jalonando la zona de servidumbre de los cauces que atraviesen los sectores de suelo urbanizable.

Durante las obras se controlará la presencia/ausencia de instalaciones, maquinaria, escombros, áridos, etc. en el perímetro jalonado (cauce y zona de servidumbre).

	Descripción del indicador:
	El indicador permite garantizar que durante las obras de urbanización los cauces de los arroyos que atraviesen estos sectores no se ocupan ni se vierten escombros, residuos, etc. evitando así su deterioro.

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Es importante garantizar la calidad ambiental de los cauces fluviales durante el periodo de obras, máxime considerando su función como corredores ecológicos.

	Método de cálculo:
	Observación directa.

	Objetivo:
	El objetivo es evitar que se produzcan afecciones negativas a los cauces durante las obras. 

	Valor Umbral:
	Ausencia de balizas jalonando la zona de servidumbre.

Presencia de algún tipo de instalación, maquinaria, depósito, etc. en el cauce o en la zona de servidumbre.

	Medidas complementarias:
	Retirar del cauce y la zona de servidumbre las instalaciones, maquinaria o materiales depositados.
Jalonar convenientemente la zona.
Sanciones.

	Periodicidad:
	Control quincenal durante el periodo de obras.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.1.3 Para la protección frente contaminación del suelo y aguas
	indicador Nº 3: TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DURANTE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Presencia/ausencia de aceites, combustibles, cementos y otros elementos peligrosos, no gestionados. Se analizarán especialmente las zonas de almacenamiento de maquinaria y material.

Incumplimiento de la Normativa legal en el tratamiento y gestión de residuos.

	Descripción del indicador:
	El indicador permite vigilar que durante la fase de obras se gestionen adecuadamente los residuos conforme establece la normativa vigente evitando que se puedan producir episodios de contaminación del suelo, las aguas subterráneas o los cauces fluviales próximos.

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La adecuada gestión de los residuos durante las obras es de gran importancia para evitar que se produzcan episodios de contaminación del suelo, las aguas subterráneas o los cauces fluviales próximos.

	Método de cálculo:
	Observación directa.

	Unidad de medida:
	Presencia/Ausencia.

	Objetivo:
	El objetivo es evitar que se produzcan episodios de contaminación durante las obras. 

	Valor Umbral:
	Presencia de aceites, combustibles, cementos y otros elementos peligrosos, no gestionados. 

Incumplimiento de la Normativa legal en el tratamiento y gestión de residuos.

	Medidas complementarias:
	Sanciones.

	Periodicidad:
	Control quincenal durante el periodo de obras.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid

	Exigencias específicas:
	Dado que el vertido incontrolado de grasas y aceites, provenientes del mantenimiento de maquinaria de obra o de otras acciones de proyecto, puede generar contaminación de los suelos y de las aguas del entorno, el Promotor del Proyecto exigirá al Contratista de la Obra:

· La entrega de un justificante de haber llevado, o haber sido recogidos, los residuos provenientes de obra por un agente autorizado.

· El original del justificante quedará en poder del Contratista, y dos copias serán entregadas por éste al Promotor del Proyecto, quien remitirá una de ellas al Ayuntamiento de Alpedrete competente, tan pronto como la tenga en su poder, y la otra quedará en el Organismo Promotor.


7.3.1.4 Para la protección del trazado de las vías pecuarias 
	indicador Nº 4: Actividades/usos que contravienen la normativa en materia de vías pecuarias

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Actividades y/o usos ilegales en las vías pecuarias que atraviesan el municipio. En particular se vigilará que durante la fase de obras no se ocupen ni se viertan escombros, residuos, etc. a las vías pecuarias que atraviesan los ámbitos dónde se están llevando a cabo las obras de urbanización. Para ello:

· Con carácter previo al inicio de las obras se comprobará la presencia/ausencia de balizas jalonando el trazado de las vías pecuarias que atraviesen los sectores de suelo urbanizable.

· Durante las obras se controlará la presencia/ausencia de instalaciones, maquinaria, escombros, áridos, etc. en el perímetro jalonado (trazado vía pecuaria).

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto el incumplimiento de la normativa Ley 3/1995, estatal, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en la Ley 8/1998, de 15 de Junio de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid dentro de los límites del municipio de Alpedrete.

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid son bienes de dominio público de esta Comunidad y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

	Método de cálculo:
	Observación directa.

	Unidad de medida:
	Presencia/Ausencia.

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir eliminar las presiones, degradaciones y amenazas que existen sobre las vías pecuarias en territorio municipal.

	Valor Umbral:
	Ausencia de balizas jalonando el trazado de la vía pecuaria.

Presencia de algún tipo de instalación, maquinaria, depósito, etc. en el trazado de las vías pecuarias del ámbito.

	Medidas complementarias:
	Para ocupaciones temporales solicitar permiso a la Dirección General de Agricultura de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid.

Retirar las instalaciones, maquinaria o materiales depositados.

En su caso, sanciones.

	Periodicidad:
	Control quincenal durante el periodo de obras.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.1.5 Para el mantenimiento de la calidad de los suelos
	indicador Nº 5: Presencia/Ausencia de tierra vegetal convenientemente retirada, acopiada y conservada 

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Vigilar que durante la fase de obras se retira, acopia y conserva la tierra vegetal de los ámbitos a urbanizar.

	Descripción del indicador:
	Recogida de la capa de tierra vegetal (aprox. 20 cm superficiales). La extracción de esta capa superficial ha de hacerse evitando su mezcla con otros horizontes y cuando el suelo esté seco. Es deseable que la tierra vegetal se reinstale inmediatamente después de su extracción pero, cuando esto no sea posible, ha de almacenarse. Para ello se apilará en montones, artesa con talud 1:1 (se recomienda no sobrepasar el 1,5 m de altura). Si la tierra va a permanecer acopiada por un periodo superior a seis meses se deberá proceder a la siembra de mezclas de especies que incluyan leguminosas fijadoras de nitrógeno, e incluso se recomienda el abonado.

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La retirada, acopio, conservación y recuperación de tierra vegetal que permita disponer de una capa fértil de tierra para su posterior utilización en plantaciones.

	Método de cálculo:
	Observación directa.

	Unidad de medida:
	Presencia/Ausencia.

	Objetivo:
	Conservar la tierra vegetal del municipio.

	Valor Umbral:
	Ausencia de retirada, acopio y conservación la tierra vegetal de los ámbitos a urbanizar.

	Medidas complementarias:
	Sanciones.

Aprovisionamiento externo de tierra vegetal.

	Periodicidad:
	Control diario durante el periodo de retirada de tierra vegetal.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.1.6 Para corregir la afección al arbolado
	indicador Nº 6: Número de ejemplares arbóreos dañados durante las obras de ejecución de las actuaciones urbanísticas

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Ejemplares arbóreos dañados durante las obras de ejecución de las actuaciones urbanísticas.

	Descripción del indicador:
	El indicador permite poner de manifiesto el grado de efectividad de la aplicación de la Norma NTJ  03 “Protección de los elementos vegetales en los trabajos de construcción” para evitar daños a copas, sistema radicular, etc.

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Los daños al arbolado durante las obras pueden suponer su muerte en los años siguientes.

	Método de cálculo:
	Inventario de ejemplares dañados en las obras.

	Unidad de medida:
	Número de ejemplares dañados.

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir que los árboles que se conserven “in situ” no se vean dañados por las obras.

	Valor Umbral:
	-

	Medidas complementarias:
	Realizar tratamientos de cura.

Sanciones.

	Periodicidad:
	Mensual durante el periodo que duren las obras.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 7: Nº de ejemplares arbóreos apeados y transplantados

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de ejemplares arbóreos apeados

Número de ejemplares arbóreos transplantados

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto aquellos ejemplares arbóreos que, como consecuencia de actuaciones urbanísticas, han sido apeados o transplantados,

	Ámbito territorial:
	Ámbitos y sectores a urbanizar en el municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	En el caso del apeo de ejemplares, la aplicación de la Norma Granada permite compensar la pérdida. Por su parte, el transplante es ootra opción para conervar el patrimonio arbóreo del municipio.

	Método de cálculo:
	Inventario de ejemplares apeados y transplantados

	Unidad de medida:
	Número de ejemplares arbóreos apeados y transplantados.

	Objetivo:
	El objetivo es minimizar la pérdida de arbolado a escala global en el municipio.

	Valor Umbral:
	70 % de los ejemplares apeados y transplantados

	Medidas complementarias:
	Comprobación a través de la fotografía aérea histórica de que las actuaciones urbanísticas “realmente” están conservando el arbolado “in situ” o esta siendo trasplantado. En caso contrario aplicación de sanciones. Nuevas plantaciones.

	Periodicidad:
	Una vez durante las obras

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2 Seguimiento ambiental global del desarrollo del Plan General

7.3.2.1 Para la protección de los recursos hídricos

Los indicadores para el seguimiento y la protección de los recursos hídricos son los siguientes:

· Presencia/ausencia de las infraestructuras (aducción, regulación, distribución y depuración) que exige el Canal de Isabel II para permitir el desarrollo de las actuaciones urbanísticas.

· Volumen de aguas residuales tratadas

· Consumo de agua por habitante

· % de viviendas que incluyen sistemas ahorradores de agua

· % de zonas verdes regadas con aguas tratadas de depuradora

· Superficie de pavimento drenante instalado

	indicador Nº 8: Presencia/ausencia de las infraestructuras (aducción, regulación, distribución y depuración) que exige el Canal de Isabel II para permitir el desarrollo de las actuaciones urbanísticas.

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Presencia/ausencia de las infraestructuras (aducción, regulación, distribución y depuración) que exige el Canal de Isabel II para permitir el desarrollo de las actuaciones urbanísticas.

	Descripción del indicador:
	Presencia/ausencia de las infraestructuras (aducción, regulación, distribución y depuración) que exige el Canal de Isabel II para permitir el desarrollo de las actuaciones urbanísticas.En concreto:

· En cuanto a la aducción:

· Nueva tubería de aducción a Los Negrales y Mataespesa de diámetro 400 mm, desde la conducción de diámetro 900 mm existente, y ramal de entrada al depósito de Los Negrales con diámetro 300 mm desde tubería de diámetro 400 mm.

· Estación de bombeo desde el depósito de Mataespesa hasta el nuevo depósito a construir en el ámbito del SUSI.03.

· En cuanto a la regulación:

· Ampliación del depósito de Los Negrales en 2.000 m3.

· Ampliación del depósito de Mataespesa en 5.000 m3.

· Nuevo depósito de 4.000 m3 a situar en el sector urbanizable SUS.l.03 "Polvorines Norte".

· En cuanto a la red de distribución:

Desde el Nuevo Depósito:

· Nueva tubería de Ф 300/200 mm para abastecer a los desarrollos situados en la zona de influencia del depósito de Mataespesa y al SUS.R02.

· Nueva tubería de Ф 250 mm para abastecer al SUS.l.03 "Polvorines Norte".

Desde la ampliación del deposito de Los Negrales:

· Nueva tubería de diámetro Ф 250 mm para abastecer al nuevo sector urbanizable SUS R.01 "Los Llanos-Sur", desde la tubería anteriormente descrita anillo de distribución de diámetro Ф 200 mm.
· En cuanto a depuración:

· Ampliación EDAR de El Endrinal

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Sin llevar a cabo las infraestructuras que señala el Canal de Isabel II no se pueden acometer los nuevos desarrollos contemplados.

	Método de cálculo:
	Los datos se toman directamente de la fuente.

	Unidad de medida:
	Presencia/ausencia:

	Objetivo:
	El objetivo es cumplir con las determinaciones que señala el Canal de Isabel II

	Valor Umbral:
	Ninguna infraestructura realizada y comienzo de desarrollo de los nuevos sectores urbanísticos.

	Medidas complementarias:
	Acometer las infraestructuras

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Canal de Isabel II. 
Ayuntamiento de Alpedrete.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 9: Volumen de aguas residuales tratadas

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Depuración de aguas residuales.

	Descripción del indicador:
	El caudal de aguas residuales tratadas muestra el volumen de agua que es depurada tras su utilización.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete

	Relevancia ambiental:
	La depuración de aguas residuales reduce el impacto por contaminación del recurso hídrico durante su uso, favorece la capacidad de autodepuración del medio natural y permitiendo una nueva utilización de las aguas empleadas en actividades no consuntivas.

	Método de cálculo:
	Los datos se toman directamente de la fuente de información.

	Unidad de medida:
	Hectómetros cúbicos al año (hm3/año).

	Objetivo:
	El objetivo es que el 100% de las aguas residuales que se generen en el municipio de Alpedrete sean tratadas. 

	Valor Umbral:
	<70 % de aguas residuales tratadas.

	Medidas complementarias:
	Paralización del desarrollo urbanístico en tanto no se resuelva la depuración de las aguas.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Canal de Isabel II. Empresa Pública responsable de la gestión del ciclo integral del agua en la Comunidad de Madrid.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 10:consumo de agua por habitante

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Demanda de agua.

	Descripción del indicador:
	Este indicador refleja la evolución del consumo de agua destinada a abastecimiento humano, tomado como volumen anual de agua facturado per cápita. Relaciona el volumen de agua facturado por el Canal de Isabel II con el número de habitantes del municipio de Alpedrete.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El estudio de la evolución del consumo de agua permite valorar la presión que se ejerce sobre este recurso, cuya disponibilidad está limitada y condicionada por aspectos climáticos, siendo clave para asegurar el acceso a este recurso una adecuada gestión de las reservas en función de la demanda previsible. Este indicador es básico para la interpretación de otros indicadores sobre agua.

	Método de cálculo:
	Los datos se toman directamente de la fuente.

	Unidad de medida:
	Volumen de agua facturado por habitante (m3/hab).

	Objetivo:
	Minimizar al máximo el volumen de agua que se consume. 

	Valor Umbral:
	Volumen de agua facturado per cápita > 100 m3/hab. 

	Medidas complementarias:
	Puesta en marcha de una campaña municipal de ahorro de agua.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Canal de Isabel II; Instituto de Estadística Comunidad de Madrid.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 11: % de viviendas que incluyen sistemas ahorradores de agua

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de viviendas, respecto a las totales presentes en el municipio de Alpedrete, que incluyen sistemas ahorradores de agua.

	Descripción del indicador:
	Porcentaje de viviendas que incluyen sistemas ahorradores de agua.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Con la instalación de sistemas ahorradores en una vivienda se puede reducir hasta la mitad el consumo de agua.

	Método de cálculo:
	(Nº de viviendas con sistemas ahorradores / Nº de viviendas totales) x 100

	Unidad de medida:
	% 

	Objetivo:
	El objetivo es que el 100% de las viviendas de Alpedrete incorporen sistemas ahorradores de agua.

	Valor Umbral:
	< 10 %

	Medidas complementarias:
	Puesta en marcha de una campaña municipal de ahorro de agua.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Ayuntamiento de Alpedrete.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 12: % de zonas verdes regadas con aguas tratadas de depuradora

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Reutilización del agua. Zonas verdes que, respecto a las totales presentes en el municipio, se riegan con aguas procedentes de las depuradoras del entorno.

	Descripción del indicador:
	Este indicador refleja el grado de reutilización del agua a nivel municipal.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La reutilización de agua residual depurada constituye un componente esencial de la gestión integral de los recursos hídricos y contribuye al aumento neto de los mismos.

	Método de cálculo:
	(Nº de zonas verdes regadas con aguas reutilizadas / Nº de zonas verdes totales) x 100

	Unidad de medida:
	%

	Objetivo:
	Conseguir que el 100% de las zonas verdes municipales se rieguen con agua tratada procedente de depuradora.

	Valor Umbral:
	0 %  de zonas verdes. 

	Medidas complementarias:
	Puesta en marcha de acuerdos entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Alpedrete para reutilizar el agua de las depuradoras del entorno.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Canal de Isabel II; Ayuntamiento de Alpedrete.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 13: Superficie de pavimento drenante instalado

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Superficie de pavimento drenante instalada en grandes superficies al are libre.

	Descripción del indicador:
	Este indicador refleja el grado de cumplimiento de la medida correctora propuesta, siendo garantía de una mayor recarga del acuífero terciario detrítico.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El uso de pavimentos drenantes aumenta la infiltración del agua de lluvia, lo que a su vez permite aumentar el volumen de recarga del acuífero terciario detrítico que subyace en gran parte del territorio municipal.

	Método de cálculo:
	m2 de pavimento drenante instalado calculado a partir de los datos que aportan los planes y proyectos que desarrollan el Plan General.

	Unidad de medida:
	m2 de pavimento drenante instalado.

	Objetivo:
	Conseguir que la mayor parte de las superficies al are libre que se pavimentan lo hagan con pavimento drenante

	Valor Umbral:
	0 m2 de pavimento drenante instalado.

	Medidas complementarias:
	Exigencia de instalación de pavimento drenante en todos los planes y proyectos que desarrollen el Plan General.

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Ayuntamiento de Alpedrete.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.2 Para la protección de los suelos frente a la contaminación
Los indicadores para el seguimiento de la protección de los suelos frente a la contaminación son los siguientes:

· Número de estudios de caracterización analítica de suelos realizados
· Presencia/ausencia de contaminación según los resultados de los estudios analíticos del suelo realizados.

	indicador Nº 14:  Número de estudios de caracterización análitica de suelos realizados 

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de estudios de caracterización de suelos realizados en el ámbito SUS.I.03

	Descripción del indicador:
	El Informe de Análisis Ambiental señala la necesidad de realizar estudios de caracterización analítica del suelo para el Sector SUS.I.03 (a presentar junto con Planes Parciales)

	Ámbito territorial:
	SUS.I.03.

	Relevancia ambiental:
	Se trata de zonas en las que potencialmente pueden existir suelos contaminados por lo que deberá estudiarse si esto es así y, en su caso, tomar las medidas oportunas.

	Método de cálculo:
	Inventario de estudios presentados al Ayuntamiento y a la Comunidad de Madrid.

	Unidad de medida:
	Número de estudios.

	Objetivo:
	Resolver potenciales problemas de contaminación del suelo en el ámbito municipal.

	Valor Umbral:
	 Ningún estudio.

	Medidas complementarias:
	Analizar el porqué no se han presentado los estudios.

Obligar a realizar los estudios en los sectores que así lo requieran como condición para la autorización del plan o actuación urbanística.

Sanciones.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 15: Presencia/ausencia de contaminación según los resultados de los estudios analíticos del suelo realizados 

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Presencia/ausencia de contaminación según los resultados de los estudios analíticos del suelo realizados en las zonas conflictivas que señala el Informe Definitivo de Análisis Ambiental.

	Descripción del indicador:
	El Informe de Análisis Ambiental señala la necesidad de realizar estudios de caracterización analítica del suelo para el Sector SUS.I.03 (a presentar junto con Planes Parciales)

	Ámbito territorial:
	SUS.I.03.

	Relevancia ambiental:
	Se trata de zonas en las que existen actividades potencialmente contaminadoras del suelo por lo que deberá estudiarse si esto es así y, en su caso, tomar las medidas oportunas.

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	Presencia/ausencia.

	Objetivo:
	Resolver potenciales problemas de contaminación del suelo en el ámbito municipal.

	Valor Umbral:
	Presencia de contaminación del suelo en alguno de los enclaves.

	Medidas complementarias:
	Descontaminación de suelos.

	Periodicidad:
	-

	Fuente de Información:
	Estudios analíticos del suelo.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.3 Para la protección de la calidad del aire

Los indicadores para el seguimiento de la calidad del aire son los siguientes:

· Concentración de ozono (O3)

· Concentración de NO2
· Concentración de CO

· Concentración de SO2
· Partículas en suspensión

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid no dispone de ninguna una estación en el municipio de Alpedrete siendo la estación más próxima  la existente en el municipio de Collado Villalba, que entró en funcionamiento en el año 2006.

	indicador Nº 16: Concentración de ozono (O3)

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Contaminación por ozono troposférico.

	Descripción del indicador:
	Este indicador permite controlar el estado de este contaminante secundario y advertir a la población en caso de superaciones del umbral de información (180 µg/m3).

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El ozono troposférico es un contaminante secundario, se genera por la presencia de otros contaminantes en la atmósfera, que reaccionan entre sí por la acción de la radiación solar y en condiciones de temperatura elevada. El ozono situado en nuestros niveles atmosféricos actúa como un peligroso contaminante capaz de provocar daños en la salud humana, animales, cultivos y materiales, además de contribuir a incrementar el efecto invernadero. 

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	Concentración de ozono troposférico (µg/m3); Número de superaciones del umbral de información a la población.

	Objetivo:
	Evitar que se superen los umbrales y, en su caso, informar a la población para que tome las medidas oportunas.

	Valor Umbral:
	Las concentraciones de ozono en la atmósfera se encuentran reguladas por la Directiva Comunitaria 92/72 en la que se establecen los siguientes valores límites:

Población:

Umbral de protección a la salud: 110 µg/m3 (valor medio móvil de 8 h)

Umbral de información a la población: 180 µg/m3 (1 hora)

Umbral de alerta a la población: 360 µg/m3 (1 hora)

Vegetación:

Límite horario de protección a la vegetación: 200 µg/m3
Límite diario de protección a la vegetación: 65 µg/m3

	Medidas complementarias:
	Información a la población en caso de superar los umbrales.

	Periodicidad:
	Vigilancia diaria por la Red de Control. Los datos se recogerán en un informe anual por parte del Ayuntamiento de Alpedrete.

	Fuente de Información:
	Red de control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. Estación de Collado Villalba.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 17: Concentración de NO2

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Concentración de NO2.

	Descripción del indicador:
	El indicador muestra los valores medios de concentración de NO2.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La fuente principal de este contaminante en la Comunidad de Madrid son los vehículos a motor, siendo éste el contaminante que se encuentra en proporciones más elevadas juntamente con las partículas y el ozono.

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	µg/m3

	Objetivo:
	Evitar que se superen los valores límite.

	Valor Umbral:
	Valor límite para el dióxido de nitrógeno expresado en la Directiva 85/203/CEE de 7 de marzo de 1985, transpuesta a la legislación nacional en el R.D. 717/1987, de 27 de mayo es 200 µg/m3 para el percentil 98 calculado a partir de los valores medios por hora tomados a lo largo del año (desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre).

	Medidas complementarias:
	Información a la población en caso de superar los umbrales.

Campaña de sensibilización a la población para el uso de medios de transporte alternativo o colectivo.

	Periodicidad:
	Vigilancia diaria por la Red de Control. Los datos se recogerán en un informe anual por parte del Ayuntamiento de Alpedrete.

	Fuente de Información:
	Red de control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. Estación de Collado Villalba.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 18: Concentración de CO

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Concentración de CO.

	Descripción del indicador:
	El indicador muestra los valores medios anuales de concentración registrados.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	En la Comunidad de Madrid, este contaminante se produce de forma mayoritaria en las combustiones de los vehículos a motor.

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	mg/m3

	Objetivo:
	Evitar que se superen los valores límite.

	Valor Umbral:
	Valor límite para la protección de la salud humana: 10 mg/m3.

	Medidas complementarias:
	Información a la población en caso de superar los umbrales

Campaña de sensibilización a la población para el uso de medios de transporte alternativo o colectivo.

	Periodicidad:
	Vigilancia diaria por la Red de Control. Los datos se recogerán en un informe anual por parte del Ayuntamiento de Alpedrete.

	Fuente de Información:
	Red de control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. Estación de Collado Villalba.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 19: Concentración de SO2

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Concentración de SO2

	Descripción del indicador:
	El indicador compara datos anuales (media, mediana y percentil 98) de concentración de SO2 registrados en la estación de Alpedrete.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Este es un contaminante que se produce fundamentalmente en grandes instalaciones de combustión que utilizan combustibles fósiles. Los principales focos emisores de este contaminante son las calefacciones domésticas y el tráfico rodado.

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	µg/m3

	Objetivo:
	Evitar que se superen los valores límite

	Valor Umbral:
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	Medidas complementarias:
	Información a la población en caso de superar los umbrales.

Campaña de sensibilización a la población para el uso de medios de transporte alternativo o colectivo, además de un uso eficiente y adecuado de las calefacciones domésticas.

	Periodicidad:
	Vigilancia diaria por la Red de Control. Los datos se recogerán en un informe anual por parte del Ayuntamiento de Alpedrete.

	Fuente de Información:
	Red de control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. Estación de Collado Villalba.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 20: Concentración departículas en suspensión

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Evolución de las emisiones de partículas sólidas en suspensión.

	Descripción del indicador:
	El indicador muestra la evolución de las emisiones totales de partículas sólidas en suspensión (PM10 y PM2,5).

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Diversas actividades como fenómenos de combustión, procesos de producción de alimentos, industria química, tráfico… son las principales fuentes de este tipo de contaminantes en las grandes aglomeraciones urbanas, existiendo también una importante aportación de origen natural (polvo arrastrado por el viento).

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	µg/m3N

	Objetivo:
	Evitar que se superen los umbrales.

	Valor Umbral:
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Valores umbral Media diaria Media anual

70 % del valor limite (35 pg/m3,
que no podra superarse mas de
35 veces por afio civil)

70 % del valor limite
(28 pg/m?)

Umbral superior de
evaluacion (UES)

50 % del valor limite (25 pg/m3,
que no podra superarse mas de
35 veces por afio civil)

Fuente: Red de Control de Ja Calidad del Aire. Comunidad de Madrid

50 % del valor limite
(20 pg/m?)

Umbral superior de
evaluacion (UEI)
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- ibla 14.- Valores umbral de evaluacion establecidos en la legislacion (Directiva 2008/50/CE). PM 2,5

Valores umbral Media anual

Umbral superior de evaluacion (UES) 70 % del valor limite (17 yg/m3)

Umbral superior de evaluacion (UEI) 50 % del valor limite (12 yg/m?)

El umbral superior de evaluacion y el umbral inferior de evaluacion para las PM 2,5 no se aplica a las mediciones para
evaluar el cumplimiento del objetivo de reduccion de la exposicion a las PM2,5 para la proteccién de la salud humana
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	Medidas complementarias:
	Información a la población en caso de superar los umbrales.

Campaña de sensibilización a la población para el uso de medios de transporte alternativo o colectivo.

	Periodicidad:
	Vigilancia diaria por la Red de Control. Los datos se recogerán en un informe anual por parte del Ayuntamiento de Alpedrete.

	Fuente de Información:
	Red de control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. Estación de Collado Villalba.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.4 Para la protección del confort sonoro

Los indicadores para el seguimiento de los niveles de ruido en Alpedrete son los siguientes:

· Presencia/ausencia de pantalla acústica junto a la A-6 en el límite sur del SUS R.01. 

· Nivel de Presión Sonora Equivalente. Diurno.

· Nivel de Presión Sonora Equivalente. Nocturno.

Estos niveles se obtendrán de las campañas de medición de ruido que, con carácter anual, se llevaran a cabo en el municipio. Los puntos o zonas para la medición se elegirán teniendo en cuenta la proximidad a fuentes de ruido, considerando las zonas más frágiles que se han identificado en estudios precedentes.

	indicador Nº 21: Presencia/ausencia de pantalla acústica junto a la A-6 en el límite sur del SUS R.01. 

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Presencia de una pantalla antirruido junto a la A-6 que minimice la afección acústica que esta infraestructura causa sobre el Sector Residencial SUS R.01.

	Descripción del indicador:
	El indicador muestra el efectivo cumplimiento de la medida que se propone para hcer viables los desarrollos residenciales en el Sector Residencial SUS R.01.

	Ámbito territorial:
	SUS R.01.

	Relevancia ambiental:
	La presencia en el ambiente de ruido o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, implica molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, incluso cuando su efecto sea perturbar el disfrute de los sonidos de origen natural, o causa efectos significativos sobre el medio ambiente.

	Método de cálculo:
	Comprobación “in situ”

	Unidad de medida:
	Presencia/Ausencia

	Objetivo:
	Garantizar un adecuado confort sonoro a los nuevos desarrollos contemplados en el SUS R.01.

	Valor Umbral:
	Ausencia de pantalla acústica

	Medidas complementarias:
	Construcción/Instalación de la pantalla
Sanciones

No se otorgará la licencia de primera ocupación en tanto no se haya construido la pantalla

	Periodicidad:
	Una vez iniciadas las obras de urbanización del sector y antes de que las viviendas sean ocupadas.

	Fuente de Información:
	Directa-Observador

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid

	indicador Nº 22: Nivel de Presión Sonora Equivalente. DiURNO.

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Nivel de Presión Sonora Equivalente durante el día (de 8h a 22h).

	Descripción del indicador:
	El índice de ruido LAeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en decibelios, determinado sobre un intervalo temporal de T segundos, definido en la norma ISO 1996-1: 1987.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La presencia en el ambiente de ruido o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, implica molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, incluso cuando su efecto sea perturbar el disfrute de los sonidos de origen natural, o causa efectos significativos sobre el medio ambiente.

	Método de cálculo:
	Los métodos de cálculo preferentes serán los siguientes:

· Para la emisión de fuentes puntuales de ruido: las especificadas por el fabricante del equipo emisor o las determinadas por mediciones directas realizadas con arreglo a la Norma ISO-8297 o a las Normas EN-3744 y EN-3746.

· Para la atenuación: Norma ISO 9613-2.

· Para el ruido del tráfico rodado: método francés NMPB Route-96.

· Para el ruido ferroviario: método de los Países Bajos “Standaardrekenmethode” de 1996.

· Para el ruido de aeronaves: curvas isófonas de afección estudiadas por la Comisión del ruido del aeropuerto de Barajas de 1999 extendidas a 55/45 db o las que le sustituyan.
Para todos los tipos de evaluación del ruido descritos se deberán utilizar sonómetros integradores cuya precisión sea la exigida para los de tipo I conforme a las normas UNE-EN 60651 (96), UNE-EN 60651/A1 (97), UNE-EN 60804 (96) y UNE-EN 60804/A1 (97). 

	Unidad de medida:
	LAeq

	Objetivo:
	Evitar que se superen los umbrales establecidos en la normativa vigente.

	Valor Umbral:
	Los valores límite que establece el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid señala como valores límite:
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	Medidas complementarias:
	Colocación de pantallas antirruido u otros medios de insonorización

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Directa (personal o contrata ayuntamiento)- Indirecta (vecinos afectados, asociaciones, otros)

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 23: Nivel de Presión Sonora Equivalente. NOCTURNO.

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Nivel de Presión Sonora Equivalente durante la noche (de 22h a 8h)

	Descripción del indicador:
	El índice de ruido LAeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en decibelios, determinado sobre un intervalo temporal de T segundos, definido en la norma ISO 1996-1: 1987.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La presencia en el ambiente de ruido o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, implica molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, incluso cuando su efecto sea perturbar el disfrute de los sonidos de origen natural, o causa efectos significativos sobre el medio ambiente.

	Método de cálculo:
	Los métodos de cálculo preferentes serán los siguientes:

· Para la emisión de fuentes puntuales de ruido: las especificadas por el fabricante del equipo emisor o las determinadas por mediciones directas realizadas con arreglo a la Norma ISO-8297 o a las Normas EN-3744 y EN-3746.

· Para la atenuación: Norma ISO 9613-2.

· Para el ruido del tráfico rodado: método francés NMPB Route-96.

· Para el ruido ferroviario: método de los Países Bajos “Standaardrekenmethode” de 1996.

· Para el ruido de aeronaves: curvas isófonas de afección estudiadas por la Comisión del ruido del aeropuerto de Barajas de 1999 extendidas a 55/45 db o las que le sustituyan.
Para todos los tipos de evaluación del ruido descritos se deberán utilizar sonómetros integradores cuya precisión sea la exigida para los de tipo I conforme a las normas UNE-EN 60651 (96), UNE-EN 60651/A1 (97), UNE-EN 60804 (96) y UNE-EN 60804/A1 (97). 

	Unidad de medida:
	LAeq

	Objetivo:
	Evitar que se superen los umbrales establecidos en la normativa vigente.

	Valor Umbral:
	Los valores límite que establece el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid señala como valores límite:
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	Medidas complementarias:
	Colocación de pantallas antirruido u otros medios de insonorización.

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Directa (personal o contrata ayuntamiento)- Indirecta (vecinos afectados, asociaciones, otros)

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.5 Para minimizar emisiones y contribuir a la sostenibilidad ambiental. Empleo de energía solar térmica
El indicador para el seguimiento en el empleo de la energía solar térmica es el siguiente:

· Número de edificios que se abastecen de energía solar térmica
	indicador Nº 24: Número de edificios que se abastecen de energía solar térmica

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de edificios que se abastecen de energía solar térmica.

	Descripción del indicador:
	El número de edificios que se abastecen de energía solar térmica permite hacerse una idea de cómo evoluciona el uso de la energía límpia a escala local.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El Sol es una fuente energética limpia, ya que no contamina, inagotable y gratuita. Además, su implantación es rentable ya que contribuye al desarrollo sostenible y limita la dependencia económica.

	Método de cálculo:
	Nº de edificios que se abastecen de energía solar térmica.

	Unidad de medida:
	Número

	Objetivo:
	El objetivo es incorporar progresivamente este tipo de fuente de energía en los edificios de la localidad.

	Valor Umbral:
	0

	Medidas complementarias:
	No permitir que se construya ninguna edificación nueva sino contempla el empleo de la energía solar con, al menos, fines térmicos.

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Ayuntamiento de Alpedrete.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.6 Para la protección del cielo nocturno y la eficiencia energética

Los indicadores para el seguimiento y protección de del cielo nocturno y la eficiencia energética son los siguientes:

· % de luminarias que se ajustan al modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio ambiente mediante y la mejor a de la eficiencia energética.

· Consumo de energía eléctrica 

	indicador Nº 25: % de luminarias que se ajustan al modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de luminarias, respecto a las totales presentes en el municipio de Alpedrete, que se ajustan al modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio ambiente mediante y la mejor a de la eficiencia energética.

	Descripción del indicador:
	Porcentaje de luminarias que se ajustan al modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio ambiente mediante y la mejor a de la eficiencia energética.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Con la instalación de este tipo de luminarias se preserva la calidad del cielo nocturno al tiempo que se ahorra energía.

	Método de cálculo:
	(Nº de luminarias que se ajustan a la ordenanza / Nº de luminarias totales) x 100

	Unidad de medida:
	% 

	Objetivo:
	El objetivo es que el 100% de las luminarias se ajusten al modelo de ordenanza municipal.

	Valor Umbral:
	< 10 %

	Medidas complementarias:
	Puesta en marcha de una campaña municipal de ahorro energético.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 26: Consumo de energía eléctrica 

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Energía eléctrica facturada per cápita.

	Descripción del indicador:
	El indicador permite el seguimiento de la demanda eléctrica en el municipio de Alpedrete.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El aumento de demanda de potencia y energía trae como consecuencia la necesidad de aumentar la generación y la capacidad de los sistemas de producción, transmisión y distribución, con el consiguiente impacto sobre el medio a escala global.

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	Kw/hora

	Objetivo:
	El objetivo es minimizar el consumo energético.

	Valor Umbral:
	< 5.000 Kw/hora

	Medidas complementarias:
	Puesta en marcha de una campaña municipal de fomento del ahorro energético.  

	Periodicidad:
	Anual

	Fuente de Información:
	Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. Almudena. Banco de datos municipal.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.7 Para la protección frente a la radiación electromagnética

Los indicadores para el seguimiento de la radiación electromagnética son los siguientes:

· Nº de antenas de radiotelevisión y telefonía móvil situadas a menos de 25 metros de una vivienda.

· Nº de líneas eléctricas aéreas de media y alta tensión situadas a menos de 25 metros de una vivienda.

· Nº de subestaciones transformadoras situadas a menos de 25 metros de una vivienda.

	indicador Nº 27: Nº de antenas de radiotelevisión y telefonía móvil situadas a menos de 25 metros de una vivienda

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Antenas de radiotelevisión y telefonía móvil situadas a menos de 50 metros de una vivienda.

	Descripción del indicador:
	El indicador permite obtener una idea de las antenas que pueden estar ocasionando, por su  proximidad, riesgo para la población.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Las radiaciones de frecuencia más bajas, como las microondas y radiofrecuencias en las que operan los sistemas de telefonía móvil, son demasiado débiles para romper uniones químicas, por lo que se las denomina radiaciones no ionizantes, y su interacción con los sistemas vivos es distinta a las de las ionizantes. Las radiaciones no ionizantes pueden inducir alteraciones en los sistemas biológicos. En general, los efectos nocivos comprobados bajo exposición a radiofrecuencias están relacionados con la capacidad que poseen de inducir corrientes eléctricas en los tejidos expuestos, lo que conduce a una elevación de la temperatura interna del sistema. La alarma actual se centra en los posibles efectos para la salud, no térmicos, puestos de manifiesto en algunos estudios epidemiológicos así como trabajos experimentales in vivo (sobre organismos completos) e in vitro (sobre cultivos de células) que sugieren la posible existencia, a largo plazo, de otros efectos de las radiofrecuencias (cancerígenos, genotóxicos, etc.).

	Método de cálculo:
	Inventario de antenas presentes en el municipio.

	Unidad de medida:
	Número de antenas.

	Objetivo:
	El objetivo es obtener una idea global de las antenas presentes en el municipio y su evolución en el tiempo.

	Valor Umbral:
	-

	Medidas complementarias:
	No otorgar licencias nuevas para la instalación de las antenas.

Retirar la licencia y obligar a retirar aquellas antenas que se demuestre constituyen un peligro para la salud pública.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 28: Nº de líneas eléctricas aéreas de media y alta tensión situadas a menos de 25 metros de una vivienda

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de  de líneas eléctricas aéreas de media y alta tensión situadas a menos de 25 metros de una vivienda.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto aquellas líneas eléctricas que por su proximidad a las viviendas pueden ser fuente de contaminación electromagnética para las mismas.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Al igual que cualquier otro equipo o aparato que funcione con energía eléctrica, las líneas y subestaciones eléctricas de alta tensión generan un campo eléctrico y magnético de frecuencia industrial. Su intensidad dependerá de diversos factores geométricos y de diseño, como la tensión de funcionamiento, potencia transportada, disposición de los elementos, número de conductores, distancia de los cables al suelo, etc. Así, las líneas eléctricas generan un campo eléctrico cuando los cables  conductores son sometidos a una determinada tensión, y un campo magnético cuando fluye por ellos una corriente eléctrica.

Los valores medidos en líneas españolas de 400 kV según Red Eléctrica Española son:

Punto de medida
Campo eléctrico (kV/m)
Campo magnético (mT)
Debajo de los conductores

1,2 - 4,90

0,4 - 14

A 30 metros de la línea

0,35 - 1,28

0,15 - 2,85

A 100 metros de la línea

0,02 - 0,14

0,01 - 0,29

Como se puede apreciar la intensidad de campo eléctrico y magnético desciende rápidamente la aumentar la distancia a la línea.

	Método de cálculo:
	Inventario de líneas eléctricas de media y alta tensión

	Unidad de medida:
	Número de líneas eléctricas de media y alta tensión

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir que las edificaciones se localicen a distancias adecuadas de las líneas de alta y media tensión para evitar potenciales problemas sobre la salud humana.

	Valor Umbral:
	-

	Medidas complementarias:
	Acuerdos con la empresa responsable del transporte para conseguir el enterramiento de la línea.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 29: Nº de subestaciones transformadoras situadas a menos de 25 metros de una vivienda

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de subestaciones transformadoras situadas a menos de 25 metros de una vivienda.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto aquellas líneas eléctricas que por su proximidad a las viviendas pueden ser fuente de contaminación electromagnética para las mismas.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Al igual que cualquier otro equipo o aparato que funcione con energía eléctrica, las líneas y subestaciones eléctricas de alta tensión generan un campo eléctrico y magnético de frecuencia industrial. Su intensidad dependerá de diversos factores geométricos y de diseño, como la tensión de funcionamiento, potencia transportada, disposición de los elementos, número de conductores, distancia de los cables al suelo, etc. Así, las líneas eléctricas generan un campo eléctrico cuando los cables  conductores son sometidos a una determinada tensión, y un campo magnético cuando fluye por ellos una corriente eléctrica.

En el exterior de las subestaciones eléctricas, por lo general, los campos eléctricos y magnéticos más intensos se deben a las líneas de alimentación que entran y salen de la estación. Fuera del recinto de la subestación, los campos originados por los equipos del interior de la subestación apenas se pueden distinguir de los campos electromagnéticos de fondo.

	Método de cálculo:
	Inventario de subestaciones eléctricas presentes en el municipio.

	Unidad de medida:
	Número de subestaciones.

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir que las edificaciones se localicen a distancias adecuadas de las subestaciones eléctricas para evitar potenciales problemas sobre la salud humana.

	Valor Umbral:
	-

	Medidas complementarias:
	Acuerdos con la empresa responsable de la transformación eléctrica para conseguir el enterramiento de la subestación.  

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.8 Para garantizar la adecuada gestión de los residuos
El indicador para el seguimiento de la gestión de los residuos, evitando problemas de contaminación sobre el suelo y las aguas, es el siguiente:

· Número de vertederos y/o vertidos incontrolados en el ámbito municipal

	indicador Nº 30: Nº de vertederos y/o vertidos incontrolados en el ámbito municipal

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de vertederos y/o vertidos incontrolados que se detectan en el ámbito municipal.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto aquellas zonas en las que se vierten residuos de forma incontrolada y, por tanto, indican una gestión inadecuada de los mismos con riesgo de contaminación del suelo y el agua.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El tratamiento y gestión adecuada de los residuos evita problemas de contaminación del suelo y las aguas.

	Método de cálculo:
	Inventario de vertederos incontrolados.

	Unidad de medida:
	Número de vertederos incontrolados detectados.

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir que en todo el ámbito municipal la gestión de los residuos se realice conforme a la normativa vigente.

	Valor Umbral:
	Existencia de 1 vertedero “ilegal”.

	Medidas complementarias:
	Descontaminación de la zona y clausura del vertedero.

Imposición de sanciones.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.9 Para la protección y conservación del arbolado

Los indicadores para el seguimiento y la conservación del arbolado presente en el territorio municipal son los siguientes:

· Número de ejemplares arbóreos trasplantados por actuaciones urbanísticas

· Número de ejemplares arbóreos cuyo apeo ha sido compensado con la aplicación de la Norma Granada.

· Número de ejemplares arbóreos plantados

· Superficie municipal reforestada

· Porcentaje de marras

	indicador Nº 31: Nº de ejemplares arbóreos trasplantados por actuaciones urbanísticas

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de vertederos incontrolados que se detectan en el ámbito municipal.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto aquellos ejemplares arbóreos que, como consecuencia de actuaciones urbanísticas, han sido trasplantados a otras zonas verdes del municipio.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	El trasplante de ejemplares arbóreos permite conservar sus beneficios ecológicos y paisajísticos en el territorio municipal.

	Método de cálculo:
	Inventario de ejemplares trasplantados.

	Unidad de medida:
	Número de ejemplares arbóreos trasplantados.

	Objetivo:
	El objetivo es evitar que se pierdan los ejemplares arbóreos que actualmente están presentes en el territorio municipal.

	Valor Umbral:
	Ningún ejemplar trasplantado.

	Medidas complementarias:
	Comprobación a través de la fotografía aérea histórica de que las actuaciones urbanísticas “realmente” están conservando el arbolado “in situ” o esta siendo compensado por la Norma Granada. En caso contrario aplicación de sanciones.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 32:Nº de ejemplares arbóreos cuyo apeo ha sido compensado con la aplicación de la Norma Granada.

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de ejemplares arbóreos cuyo apeo ha sido compensado con la aplicación de la Norma Granada.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto aquellos ejemplares arbóreos que, como consecuencia de actuaciones urbanísticas, han sido apeados y su pérdida a sido compensada mediante la aplicación de la Norma Granada.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La aplicación de la Norma Granada permite compensar la pérdida del arbolado ya consolidado en el territorio municipal.

	Método de cálculo:
	Inventario de ejemplares compensados.

	Unidad de medida:
	Número de ejemplares arbóreos apeados y, por tanto, compensados.

	Objetivo:
	El objetivo es compensar la pérdida de ejemplares arbóreos con nuevas plantaciones por un importe económico similar al del ejemplar apeado.

	Valor Umbral:
	Ningún ejemplar compensado.

	Medidas complementarias:
	Comprobación a través de la fotografía aérea histórica de que las actuaciones urbanísticas “realmente” están conservando el arbolado “in situ” o esta siendo trasplantado. En caso contrario aplicación de sanciones.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 33: Nº de ejemplares arbóreos plantados

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de ejemplares arbóreos plantados.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto el aumento del patrimonio arbóreo municipal a lo largo de los años.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	En un municipio de alto valor ambiental global en el que el patrimonio forestal es uno de sus principales valores (ambientales, paisajísticos, etc.) resulta de gran interés conservar y aumentar el arbolado.

	Método de cálculo:
	Inventario de ejemplares plantados.

	Unidad de medida:
	Número de ejemplares arbóreos plantados.

	Objetivo:
	El objetivo es aumentar el patrimonio forestal del municipio y compensar las pérdidas que pueden producirse por la ocupación de terrenos forestales para la urbanización.

	Valor Umbral:
	Ningún ejemplar plantado.

	Medidas complementarias:
	Realización de plantaciones de urgencia.

Imposición de sanciones.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 34: Superficie municipal reforestada

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Superficie municipal reforestada en el contexto de actuaciones urbanísticas.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto el aumento del patrimonio arbóreo municipal a lo largo de los años.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	En un municipio de alto valor ambiental global en el que el patrimonio forestal es uno de sus principales valores (ambientales, paisajísticos, etc.) resulta de gran interés conservar y aumentar el arbolado.

	Método de cálculo:
	Superficie reforestada

	Unidad de medida:
	Superficie

	Objetivo:
	El objetivo es aumentar el patrimonio forestal del municipio y compensar las pérdidas que pueden producirse por la ocupación de terrenos forestales para la urbanización.

	Valor Umbral:
	0

	Medidas complementarias:
	Realización de reforestaciones de urgencia.

Imposición de sanciones.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 35: Porcentaje de marras

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Porcentaje de marras del arbolado trasplantado y en nuevas plantaciones.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto el éxito o fracaso de los trasplantes y plantaciones realizados.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	De nada sirve realizar un gran esfuerzo por trasplantar o plantar ejemplares arbóreos si se demuestra, a través de este indicador, que estos ejemplares mueren en los primeros años de vida en su nueva ubicación.

	Método de cálculo:
	(Nº de ejemplares muertos) / (Nº total ejemplares trasplantados y/o plantados) x 100

	Unidad de medida:
	%

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir que la mayor parte de los ejemplares arbóreos que se trasplanten o planten sobrevivan.

	Valor Umbral:
	> 30 %

	Medidas complementarias:
	Revisar las técnicas de trasplante y/o plantación.

Realizar riegos en los meses estivales.

Realizar abonados complementarios.

Realizar otros tratamientos culturales.

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.10 Seguimiento de la población de anfibios
El seguimiento de la población de anfibios pretende determinar la medida en que las charcas afectadas por desarrollos urbanísticos, conservadas “in situ” o charcas de nueva creación constituyen hábitats para la reproducción de estos.
· Número de charcas (dentro de los ámbitos o sectores en los que se contemplan desarrollos urbanísticos) que constituyen hábitats para la reproducción de anfibios una vez ejecutada la urbanización.
	indicador Nº 36: Número de charcas (dentro de los ámbitos o sectores en los que se contemplan desarrollos urbanísticos) que constituyen hábitats para la reproducción de anfibios una vez ejecutada la urbanización.

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de charcas (dentro de los ámbitos o sectores en los que se contemplan desarrollos urbanísticos) que constituyen hábitats para la reproducción de anfibios una vez ejecutada la urbanización.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto el éxito o fracaso de las medidas tendentes a proteger los hábitats de interés para los anfibios.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La comunidad de anfibios en el municipio de Alpedrete presenta un elevado valor ecológico.

	Método de cálculo:
	Censo de puestas de navíos durante el periodo reproductor

	Unidad de medida:
	Presencia/ausencia de puestas de anfibios autóctonos en las charcas (dentro de los ámbitos o sectores en los que se contemplan desarrollos urbanísticos).

	Objetivo:
	El objetivo es verificar la efectividad de la medida para la conservación de los anfibios autóctonos que habitan en Alpedrete.

	Valor Umbral:
	Ninguna charca es usada por los anfibios para la reproducción

	Medidas complementarias:
	Mejorar el estado de las charcas

Realizar estudios específicos al respecto

	Periodicidad:
	Anual.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.11 Para la protección de las vías pecuarias

El indicador para el seguimiento y la protección de las vías pecuarias presentes en el municipio:

· Actividades/usos que contravienen la normativa en materia de vías pecuarias
· Número de actuaciones en vias pecuarias de la localidad para su mejora y recuperación.
	indicador Nº 37: Actividades/usos que contravienen la normativa en materia de vías pecuarias

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Actividades y/o usos ilegales en las vías pecuarias que atraviesan el municipio.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto el incumplimiento de la normativa Ley 3/1995, estatal, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en la Ley 8/1998, de 15 de Junio de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid dentro de los límites del municipio de Alpedrete.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid son bienes de dominio público de esta Comunidad y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

	Método de cálculo:
	Inventario de denuncias realizadas por las fuentes de información.

	Unidad de medida:
	Número de denuncias.

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir eliminar las presiones, degradaciones y amenazas que existen sobre las vías pecuarias en territorio municipal.

	Valor Umbral:
	1 denuncia.

	Medidas complementarias:
	Sanciones.

Acuerdos con la Dirección General de Agricultura de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica para solucionar los problemas.

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Ayuntamiento de Alpedrete; Ciudadanos; Policía Local; Asociaciones.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


	indicador Nº 38: Número de actuaciones en vias pecuarias de la localidad para su mejora y recuperación.

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Número de actuaciones en vias pecuarias de la localidad para su mejora y recuperación.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto la voluntad del Ayuntamiento de Alpedrete por mejorar la situación de las vías pecuarias que atraviesan la localidad.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	Las vías pecuarias son bienes de dominio público, inalienables, imprescriptibles e inembargables. Presentan un altísimo potencial como corredores ecológicos y permiten el diseño de rutas turísticas por el municipio.

	Método de cálculo:
	Inventario de actuaciones de en vias pecuarias

	Unidad de medida:
	Número de actuaciones positivas

	Objetivo:
	El objetivo es conseguir eliminar las presiones, degradaciones y amenazas que existen sobre las vías pecuarias en territorio municipal.

	Valor Umbral:
	0 actuaciones

	Medidas complementarias:
	Proponer proyectos de recuperación junto con la Comunidad de Madrid

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Ayuntamiento de Alpedrete; Asociaciones.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.3.2.12 Para la protección de los yacimientos arqueológicos

Los indicadores para el seguimiento de la protección de los yacimientos arqueológicos.

· Número de prospecciones arqueológicas realizadas

	indicador Nº 39: Número de prospecciones arqueológicas realizadas

	Aspecto / Parámetro analizado:
	Intervenciones arqueológicas llevadas a cabo en el territorio municipal.

	Descripción del indicador:
	El indicador pone de manifiesto las actuaciones arqueológicas llevadas a cabo en el municipio.

	Ámbito territorial:
	Municipio de Alpedrete.

	Relevancia ambiental:
	La difusión de los resultados de las actuaciones realizadas sobre el Patrimonio Arqueológico y Paleontológico del municipio de Alpedrete evidencia el interés por su conservación.

	Método de cálculo:
	Datos suministrados directamente por la fuente.

	Unidad de medida:
	Número de intervenciones arqueológicas.

	Objetivo:
	El objetivo es la conservación y puesta en valor del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico que pueda existir en el municipio de Alpedrete.

	Valor Umbral:
	Presencia de restos.

	Medidas complementarias:
	Aquellas que determine la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura y Deportes.

	Periodicidad:
	Anual.

	Fuente de Información:
	Anuario de Actuaciones Arqueológicas y Paleontológicas de la Comunidad de Madrid.

	Organismo responsable:
	Ayuntamiento de Alpedrete y Comunidad de Madrid


7.4 Informes 
A lo largo de los años de desarrollo del Plan General el Ayuntamiento de Alpedrete deberá elaborar una serie de Informes que deberán ser remitidos a la Consejería competente en materia de medio ambiente en la Comunidad de Madrid. Se diferencian dos tipologías fundamentales de informes a presentar, a saber: Informes Ordinarios e Informes Extraordinarios presentados ante hitos o acontecimientos excepcionales.

7.4.1 Informes Ordinarios 

7.4.1.1 Informes durante las obras de urbanización 
Informe de Inicio de Obras

El Ayuntamiento de Alpedrete informará a la Consejería competente en materia de medio ambiente en la Comunidad de Madrid del inicio de las obras de urbanización en los ámbitos de suelo urbano no consolidado y en los suelos urbanizables. En el informe que se remita a la Consejería el Ayuntamiento deberá incluir datos que confirmen que, en efecto, los proyectos presentados cumplen las determinaciones ambientales exigidas. 
Informe de Final de las Obras

El Ayuntamiento informará de la finalización de las obras de urbanización (en los ámbitos de suelo urbano no consolidado y en los suelos urbanizables) y constatará que, en efecto, se ha comprobado que se han cumplido todas las exigencias ambientales durante las obras.
7.4.1.2 Informe anual sobre el estado de desarrollo del Plan
El Ayuntamiento de Alpedrete elaborará anualmente un Informe que remitirá a la Consejería competente en materia de medio ambiente en la Comunidad de Madrid para informar sobre el desarrollo del Plan. Este informe versará, al menos sobre los siguientes aspectos:  

· Orden-fases en que se esta ejecutando el Plan y datos al respecto de la situación en el momento en el que se redacta el Informe.
· Efectivo cumplimiento de la normativa del Plan General en materia de medio ambiente.

· Evolución del sistema de indicadores. Se aportarán los parámetros referidos a los indicadores contenidos en el presente documento.

· Detección de afecciones no previstas y articulación de las Medidas necesarias para su corrección, minimización o anulación.

· Verificación de la existencia, incidencia y magnitud de los impactos residuales identificados.

· Conclusiones finales sobre la sostenibilidad ambiental del Plan General en el momento de la elaboración del Informe. Comparación de la evolución anual.

7.4.2 Informes Extraordinarios 

En cualquier fase de desarrollo del Plan, siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista en el Estudio de Incidencia Ambiental o en el Informe de Análisis Ambiental, de carácter negativo y que precise una actuación para ser evitada o corregida, el Ayuntamiento de Alpedrete remitirá un Informe Urgente a la Consejería competente en materia de medio ambiente en la Comunidad de Madrid. Este informe deberá aportar toda la información necesaria para actuar en consecuencia.

También se emitirán informes especiales cuando:

· Alguna acción esté generando impactos de magnitud o incidencia superior a la prevista.

· Surjan nuevas acciones no previstas, con capacidad de incidir gravemente sobre el medio.

· Se detecte la existencia de elevadas sinergias entre impactos que puedan desencadenar procesos no previstos.

7.5 programación temporal
Supuesto un escenario temporal de 20 años, la vigilancia ambiental se organizaría para cada año como sigue:

	Año x – aÑO x+20
	del Mes 1 al mes 11
	· Recopilación de datos (visitas de campo, consulta fuentes de información, etc.) para cada uno de los indicadores señalados.

· Almacenamiento informático de datos

· Posible elaboración del Informe Extraordinario y remisión a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

	
	Mes 12
	· Recopilación de datos (visitas de campo, consulta fuentes de información, etc.) para cada uno de los indicadores señalados.

· Almacenamiento informático de datos.

· Análisis y tratamiento anual de los datos registrados y almacenados.

· Elaboración de los Informes Ordinarios y remisión a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

· Posible elaboración del Informe Extraordinario y remisión a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
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VERIFICACIÓN. El Ayuntamiento verifica si la normativa del Plan General incorpora las medidas ambientales del Estudio de Incidencia Ambiental y del INFORME DEFINITIVO DE ANÁLISIS AMBIENTAL





VERIFICACIÓN. La Comunidad de Madrid verifica el cumplimiento de las determinaciones ambientales y, consecuentemente, emite el pertinente INFORME DEFINITIVO DE ANÁLISIS AMBIENTAL
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VERIFICACIÓN. El Ayuntamiento verificará, antes de aprobarlos, si el Plan  de Sectorización y/o los Planes Parciales incorporan y/o cumplen las medidas ambientales que exige la normativa del Plan General 


Por su parte, la Comunidad de Madrid emitirá sus informes pertinenentes en virtud de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y  la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente)





VERIFICACIÓN. El Ayuntamiento verificará, antes de aprobar y otorgar licencia, si los Proyectos de Urbanización incorporan y/o cumplen las medidas ambientales que exige la normativa del Plan General. 


Por su parte, la Comunidad de Madrid emitirá sus informes pertinenentes en virtud de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental y en cumplimiento del presente Plan de Vigliancia
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